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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla D.E.I.P., Tres (03) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado 08001-33-33-002-2020-00119-00 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO-OTROS 

Demandado NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-
(ANI)- MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA- CONSTRUCTORA MECO 
SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO 
TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS CIVILES S.A.S- 

Vinculados: PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS- AUTOPISTAS 
DEL SOL S.A.S. 

 

 

I. TEMA 

RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que de 

conformidad con el requerimiento efectuado mediante auto de fecha 24 de mayo de 2021, 

la abogada SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, identificada con cédula de ciudadanía 

1.045.673.845 y portadora de la Tarjeta Profesional 214.095 del Consejo Superior de la 

Judicatura, aportó memorial de poder a través del cual la Jefe Asesora de la Oficina Jurídica 

del Municipio de Malambo-Atlántico, para que actúe en nombre y representación de la 

entidad demandada, Municipio de Malambo Atlántico, en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, deberá el despacho resolver sobre el reconocimiento de personería adjetiva 

a la abogada SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, conforme al poder presentado en el 

proceso del epígrafe, de conformidad con las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S  

 

Procede el despacho a resolver sobre el reconocimiento de personería adjetiva, de 

conformidad con el memorial de poder y los anexos presentados por la abogada, SANDRA 

PAOLA SALINAS SALINAS, en representación de la entidad demandada, MUNICIPIO DE 

MALAMBO ATLÁNTICO-, memorial de poder que fue presentado vía correo electrónico el 

26 de mayo de 2021. 

 

Al respecto se advierte que el artículo 74 del Código General de Proceso, establece lo 

concerniente a los poderes generales y especiales, disposición que debe armonizarse con 

el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por su parte, el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, preceptúa lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.” 

Así pues, por encontrarse cumplidos los requisitos señalados por el Código General del 

Proceso en armonía con lo dispuesto por el artículo 5° Decreto 806 de 2020, el despacho 

reconocerá personería adjetiva a la abogada SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.045.673.845 y portadora de la Tarjeta Profesional 

214.095 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación 

de la entidad demandada, MUNICIPIO DE MALAMBO ATLÁNTICO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la doctora SANDRA PAOLA SALINAS 

SALINAS, identificada con cédula de ciudadanía 1.045.673.845 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 214.095 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

entidad demandada, MUNICIPIO DE MALAMBO ATLÁNTICO, en la forma y en los 

términos en que esta conferido el memorial de poder dentro del proceso de medio de control 

de reparación directa radicado con el No. 08-001-33-33-002-2021-00119-00. 

 

SEGUNDO: En observancia a lo dispuesto por el artículo 3° del decreto legislativo 806 de 

2020, en armonía con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, los memoriales 

que se presenten durante el trámite del proceso, deberán remitirse al correo de la Oficina 

de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Regístrese la presente actuación en el sistema justicia XXI. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO ELECTRONICO 

N° 090 DE HOY 04 DE JUNIO DE 2021 A LAS 08:00 
a.m. 

 
SECRETARIA 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 201 DEL CPACA 
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